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Se pMbliea les Martes, Jneves y Sábades

Nfflofero «ueJte: 1 pe«*ta
Advertencia*. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu-
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no vengpan registradas del Gobierno Civil lia Provincia,

CUENTA 0tBM. por PALAMIA, 
coalqulari «ros UA «I erQieh 
áaH adíelo.
Loa InteraaadjM acradWart» aa- 
.iaa da la pubUcaelóo y par ata
dlo da la corra^pocidlanU aarta 
da paga, habar aatlafeeba aa 
hapor4< ae la Depositarla da 
Foodoa Paorinelalaa, ata «aata 
ra^olalta no M Inaartarda.

IntervenMóo d« la Exc^lentlalma DLpuWeiéfi Prot-mei-ai El

ooSm da Ib eoaartpalóB «a ajdaAartUdo ; por taíite »<51a ataodiardn las susctíf 
cioMS «seto Vaya» a.aoaapafiadAs <a tu ísaporta datüando haoarlo loa da toara 
de la par inedia la Itbraoaa dai Ceacra, íllro Postal o lakra d« fdoU aotero

Gobierno Civil de la
Provincia

Vi*ta la iinstáncia elevada á m; 
Autoriidad -pon don Orestes • Endé- 
riz Pascua', vecino de Caiahorra,' 
reprel^ntante légal de '00. Herma
nes Fernández Navarrete, solici’ 
lando se declare v-edado de caza 
la finca que se describirá y

RESULTANDO, que ’os Srt^. 
P'ernández Navarrete son prrT' Cléi-- 
riíé de la fmc-.i cuyo vedado tie 

5X5 icita y cuyas caracthrUticas ^0“ 
Una finar rúvu’a.en la villa de 
Auisejo, destinada a 'mointe ue -e- 
ña die roble, encin i y baja, de di>T 
extensión supe’^finai aproííiniada 
de 500 ha®, e inlere^ando vida- 
do del tierrer; > de referida finca 
que oouipa el polígono i8 y 19. en 
una extensión aproxtimada de ¡no 
Has. y lindante por el norte, con 
a carretera de Logroño’ a Zarago
za y a’guina® fiinca- pcrtidufiares, 
f5or el Sur y en el barranco con 
di térmiino de Ocón, por e. Este 
c^amiho y fincas participare® cono
cida® coin el nomibre de la Esipni- 
lU, y ipor di Oeste camino dé Na- 
varnedonda, que dá hacia Ausejo.

RESU LT AN DO,. que recaba 
dote los ¡informe® [>ertinent€® de 
la Comandancia de 'a Guardia 
Ciivi! • die esta ciudad, u-XIlcalde. de 
Calahorra, v IDeilegacióii de Ha- 
oidnda v villa de Auséjo. ham ®ido 
emitidos en sentido faxorab’e.

CONSIDERANDO <jue.®e han 
ouimiplidó en la tramitaeiÓn del 
presente expediente los i'*^q>ji®iio> 
prevenido® en e' art. 10 dei vigía
te Reglamento de 'a Ley de Caza 
y teniendo en cuent.a que, con 
arregUo al art. g de dxho Régla- 
jmlelnto, sje éntiend'erá por vedado 
die caza toda extlens.ión de terreno 
bajo Ulna ILnde y’’ propiedad de un- 
dueño en la cual la caza constitu
ta ¡ta explotación para el üueño o 
arrendatario de la finca.

VISTO el art. g de -la vigente 
I>ev de Caza v demá® de general 
a<p'íicación.

iHE ACORDzVDO, declamar ve
dado de caza la ®uperficie de terre
no que oo’jiîîau Ips. p>o’îgon(P tS 
V 19 de lia fi-nca d,é®cr?ta preceden
temente, en u.na extènsÜôn aproxi
mada de 100 bas. a todo® 'os efec-- 
to® "égalés, debiendo pu'bîica’ise 
esta declaradiôn en el BOLETIN 
OFICIAL de Ta provimeia degtro 
del quin to día.

Logroño, 24 de octubre de 1952;
El Gobernador Civil, 

A¿he7'to (7ajneie>

Administración de 
justicia

.. REQULSrrORIA 
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I AguiTiC Ariate (Mariano), de 37 
' año® de edad, So.tero, uatura de

Marquina (Vizcaya), sin idoiniVÍ- 
IC» conocido, trabajó údimament'- 
en Miiranda de Ebro, con ^el de
nunciante Juan Goicoechea San- 

, taimaría, Puyo actual paradero' se’ 
de®c.onoce.

Sus seña® part i culi a res ,son : liajo 
de estatura, con uu eczema detras 

I ''e la G.-eja rierech.- v'®ie chaquet.i 
, gris de-sport, pantalón azml y- za

pato® marrones oscuras, procesado 
en cau®a 31 de 1952, por -hurto, 

I conupareoerá en €»te Juzgado den
tro ddl término de diez días para 

I prestar declaracón de iinqin-rir no
tificarle el auto de procesamiento 

, V recibirle declaración indagatoria 
I bajo apere ib i'Ümento de que sii no 
I lo hiciere, en el plazo señalado, 

será delirado Rebelde e i^icurrirá 
i en a® demá® re®pon)slabilidadets de 
I Ley.
j 1 \I 'propio ‘t^mpo, se encarga a 
, todas fías Autoridades, tanto civi- 
j ^e® como milIÍtare®, v agente® de la 
• Pohcía Judicial, (procedan ti la 

busca, captura y conducción de
I repetido procesado a mi dísposi- 
i ción en iLa Cárcel donde fuera ha- 

b ido, dando cuenta a este Juzgadt' 
de haberll'o 'verificado.

Santo íDomiingó de a Ca’zada. 
a 14 de Octubre de 1052. ,

! Ei Juez de Instrucción,
; 15.0.5
i EDICTO I
f 1609I *

Por virtud del pre®enie, ®e cita, 
llama y emplaza a Ramón IxJtçn- 
zo Féruández, cuyo actual paríi- 
dero y domicilio ®e ijgnora, .a fin 
de que en término de diez oías, 
contados partir d. la pub icaciór 
del (presente en el BOÍ.E'riN 
OFICTAL de la Provincia, com
parezca ante este Juzgado, a fin 
de ofreceré el proœdinfiemo que, 
detérm.ina e artículo- log de la lAo' 

i de Enjuiciamiento Criminal, como 
• espoiso dé ia denunciante y perju- 
I dicada en el sumario número 275 
I de 1952, que ®e ®igue en liste juz-' 
i gado ipor el delito de Robo de di- 

'.('.•SITS •*’ tOS a Maniii B’an a 
' Pérez, (v)n la prevenci-ón de <pi(' 
' de no comipareoer le para á el per- 
I juicio a que en derécho haya u-

K^r.
Así. ilb tiene acordado Sr. don 

, Jubo Ortega San Román, .Mógis- 
t trado. —. Juiez de Instruc- 'ór; -r- 
I la Ciudad y PartMo de Loigrañ; 
‘ en providencia de esta fecha dij:

Laa leyes otollraráD en la PMiíBWUie, Is.u adyaMoMí. Caaxrlaa, y WrltavlM

de Africa auJ-Moe a la lagu’aoléB papíneular fi lo» jala ta-di*» de a» 
Glóo 61 «ñ ellas no ©s dlepv«v*>* •»» «*»• •• *»«*«** **
©1 día en que terwlaá ía üibïCdén de la Ley «n el «Boletín •SMal ddl

tada en el ® urna rio ante® indicado. 
Logroño 15 de Octubre de 1952. 

El Secretario
• 564

EDICTO 
i78<;

Francisco' Caja Ríquez. Ni 
dé. Ilu’-tre .Colegio de Bu
con resideJicia en Arnedo y Lo
groño). I

Hago saber: Que en esm Nota- } 
/ría de mi cargo y; a instancia deh 1 
Jefe de la Hermandad Sindica' de . 
ívabradorc® y’ Ganader-c de -'¡a . 
Villa de Bergasa, ,4e ins'noe acta i 
de motorlledad para j ¡sefizar la i 
po®esión de un aprovGdumiientn ' 
d'e aguas púb'íca® dienta da® del -j
Barranco de!. A’’ahi'Ilo v 1 ’ priado i 
primo rd i al men te a suminGtr-ir nc- I 
go a las heredades díe die! 10 iérm;- j 
no munioipa’, «iit^ada®' en '0® pa- i 
rajes de «Barranca», T.a Mata », 
«La Ermita», «O'mera», «Çlacba- 
pares», «Navazo» v «Hónúm.;1la».

Lo qué se pTibl'íf-a óv)?a''í diájc¡- 
miento de trido® aci leif > a j .iie'''e> 
la tramitación del .«aú i . pedh-'a .

j dentro del térmiino de diez día® 
t para constiluírA^ en prisión pro- 
I visional por ¡a cauisa número -.312 

de 1952'que se íe .sign-. <n esú* 
¡'Juzgado po" el delito de hurto; 
yapercíbíéndol-e que de no compa- 

r-cer le parará el perjui.ó con®i- 
i guíente e incurrirá en la® demá*

responsabï.idades que determina a. 
T>ey.

Por tanto ruego á todas las Au
toridades y ordeno a la Po’ cía 
Jud’iciat! procedan a, la hu®ra v 
captura de dicho procfSadr- y de 
®er habido sea piie; o a disposi
ción de este Juzgad.).

Dado en J^ogroño. ^5 de Oitu-
bre de tQ52.

El Juez de In^struódón 
. TÓOf

• EDICTO
1672

Para notificar e’ embargo de fin- 
ca® a deudora- cavo® domici*ios
desconoce.

D. Francisco Mázo,

perjudicar, previniendo e® de 
6? io estiman conven,pnra ¡i Irán
comparecer en mi des pe di o (>ene- 
ral Franco númiero’ ,12. dentro df* 
!<® treinta días . h.ábi't.s - '-uivines
al de ’a 
to para 
derechoe.

Arnedo 
1952.

pubiicación de c^r: rdic- 
exponer v justifie' ' ®us

de Septiemb^e d*'

1566 '
REQUISITORIA-

1-726
Aramendia Azanza, Sebastián, 

dé 56 años, natural de V’ di a ¡b a 
(Navarra),' ¡hijo <le' .Antonio y^ cii- 
Aíaría, ambu'ante, comparecerá-
ante el Juzagdo eje Instriwcnm 
Logroño dentro de' térm'no de'
diez días para con®titu.lésé en pri'
®ión provisional pc ' la am-sa nu-
mero 216 de 1952^ que se 'e sigue , 
en este Juzgado p>r e' de’ito de
I urto V n-sis a
Autoridad, apercibiéndole xpie .de 
no comiparecer le parad el perjui
cio comj.- iguie.nte e vncurri.-á er» a.s 
deniá® ’ líeSponsab'lidades qu-e de- 
termiina da I-^ey. ■

Por tanto ruego a todas a® Au
toridades V ordeno 'a Po’icía 
Judicial! procedan a ’a bur-i a v erp 
tura de diirho procesado a- <le .ser 
habido sea pm-sto a ulispo^iaé-n de

'Recaudador de ^úoncribucibnes e 
Tn'nucstas del Estado en la Zona 
de Anilla medí ana. de iregua, a a 
que corresponde el íérml'no muñí- 
cipa’ de Fuenmay'or.

Hago saber : '
Que en e.xpediente dé apremio 

que me hallo ic®í;riivendo por dé- 
b’.tias de contribución URBANA, 
de* término mitn^dpal indicado,,^ 
corre®pondhentés a «líos ejercitib-s 
de 1951 V 1952, he acordado y se 
ha pivacticado el embargo de ’a® 
fincas que a Continuación ®e de
tallan :.

AÎ deudor don Si.meón Fonc-.a 
L<alba, e®p'»s<> x'ple fué de doña 
Josefa A’varez Ruiz, ambos di
funto®. (hoy a su® .heredero® don 
Nicolás, don José, don Jesús, lio
na Benita, don A-nton’ó y' doña 
Tx'onoir Foncea Al'varez.

UNA Casa habitación, en la 
calle de; Río. dé e®tc término mu- 
n'cipal, que linda por ®u derecha 
entrando. Oreste® Jiménez; iz
quierda Doi’ores Angulo: espalda, 
d-'' 'a mísma y fíente la calle.

Y como pói* esta' Oficina Rec^u-
datoria, se d:®concx:c e’ domicilio

este Juzgado.
Dado en Log. oño, 

bre de T952.
Octii-

El Jimz de Instrucción

REÓUISITGRT \

• Maximi na Jiménez 
Carmen, de 2? eñv 
Riilbao, hija de Ma»

■' T < le

nuela. domicrh’ada fildirái*'*' 
Logroño, com'parixxúá a ni ■ 
gado de. Instrucción de I

' ■ ' en
juz- 

groño

‘ del referido deudor (hoy el de ®u® 
’herederos), 'se les ¡notifica el cm- 
; bargp por medio del prevente que 

se injertará en el BOLETIN 
' OFICIAL de la .provincia, y se 
* ’c® requiere para que en . el pazo 
. de ocho di.a®^- a contar tie sú pu- 
■ blícación ®(‘ personen en esté ex

pediente V señalen do'''úc'L‘k> o re- 
' presentante, dentro dé: referido 
. término mne’cipa', a efeetos de 
i n.ep'ficacione® o reo leer imientos a 
. que hubier.a higa" advírtiérdole® 
. que transcurrido diclm plazo, <e- 

rán declara<l<T® en rel>e’d-ía v no se
les practicarú úna otra notifi-
cación ni requc'imi'-rto, .s gún lo 
dispuesto en el artículo 127 del1610

SGCB2021
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Estatuto de Rcícaudación de 29 de 
Diciembre de 1948.

Lx>groño, a dneci^éis de octubre 
de !mi'l novecientos, cincuenta y 
do®.

El Recaudador,
1557

I _ — 

1724 
Don José Angel Pimtos v V’^áz- 

quez—Quiró®, Secreta|riio del 
Juzgad ) Ce Prin/nn Instancia 
de la Ciudad de Arnedo y su 
Partido.
Doy fe: Que en juicio ordinario 

de menor cuantía promoxido por 
ei procurador den Acioo Gutie
rrez Milla en norribre y represen
tación de don Eduardo y don Aii- 
gei Jiménez Lópep contra doña 
Caj’etana ’.épez Sarabcj y siete 
má®, con esta fecha •' e ha dictado 
Sententia cuyo ; ncibi zamiento y 
parte dispositiva es dei tenor si
guiente*:

Sentencia.— En i.i Ciudad de 
Arnedo a ocho de Octubre de •.mí 
noveciientos cincueua y dos, el. 
Sr. Don Constarz 10 Diez Eornics, 
Juez de Prilmera Instancia de lá 
misma y su Partido, en ei proceso 
de menor cuan lia seguido. p<-r df>n 
Ediuardo y d in Ai.ge | menez 
López, domic'..jados en .Arrecl.:, 
y de proi.sión industrial'?®, re- 
pne^ntados por el Procuca 1 m D. 
Acac^ Gu-•-z Milla y d.^Lml - 
dois ipor el Letrado don P'.is Re- 
boi'ro Sáenz, como demannlantes, 
y doña 'Cayetana López .Sarabia, 
domioüiiada en Arnedo y de pro
fesión ísfus labore®, don F orencio 
Jiiménez López, en Miranda de 
Ebro y come'ciante, don Anasta
sio Jiménez López, en Zaragoza, 
don Fortunato Enfedaque Pastor, 
en Algítirais y como esporo y re- 
pnesentante legalh de doña Carmen 
Jímént» López, don Moisé® DeV 
gado, en Fuenmayor y empieado 
y como e®poso y representante le^ 
gal de doña Josefa Jiménez Ló
pez, don I^eopo'do Álur Mur, en 

. Airnedo y como repr^'Uitante de 
®u e^poSa doña Julia Jiménez Ló
pez, don Máximo L'-un-nguez Car
bonera, en Ca.’ahorra y como ne- 
presentiante legal de ®u esposa 
doña María Jiménez López, y don 
Ricardo Pb^cuai Viejo, en Ar 
nodo y (como .represientante legal 
de .su e®pasia doña Mari'na Jiménez 
López, «como demandados, y a 
quidne® por feu reberd'ía han repre- 
^ntado 'lo.-, estradois de' Jiizgmdo, 
®obre ejercicio de pretensión de 
d’SoiucJôn de corn *nd-d.i de bie- 
ne® proindlv^ ;

Fallo: Que e®timando la deman
da ijntertpuesta por don Eduardo 
y don Angei Jiménez López con
tra doña Cavetana López Sarabia, 
don FlorencV> y don Ana,sta®io JL 
ménez íxSpez, doña Carmen, doña 
Josefa, doña Ju ia, doña María y 
doña Ma rima Jiménez López, to
das ella® (represen ta<la® por su® 
despectivos esporo®, debo declarar 
y declaro: i.’ di>nernj el estado 
de condominio ^ehre ’a nuda pro
piedad en .(proindiXú® t.Sin exi®tente 
actúa’’men te entre don An.gell y 
dotn Eduardo Jiménez I^ópez y 
doña Cayetana I>ópez Sarabia Sc.- 
bre los locales de ia iplanM baja 
de^tiV^adotí a tienda ferñétería 
y cuarto ahmacén anexo sito® en 
el inmiuebile ®e.ña’ado con el, núm. 
2 de la callé del Rollo de La C?u- 
dad de Arnedo descrito.s en el he
cho primero de ¿a'demanda v a.sí- 
mi^o diente'to el estado de con
dom iniio aumque ailiguma per®ona. 
de ’as que han sido parte en este 

'proceso tuvfpse aigiln derecho 
®obre lo® biene® ; 2,” procédase .a 
la venta en pública subasta judi

cial de la nuda propiedad dte fos 
referidos locales con adm s'ón de 
l^icitadotes extraño®, expresiándosé 
en ’a® condiciones de a subasta 
como carga o gravamen de los lo
care® di derecho que ®obre Là tota
lidad de ellos corresponde en usu
fructo a doña Cayetan.i López 
Sarabia ; 3.“ que el precio obteni
do en la venta del expnsn.do de
recho en nuda prop edad y en 
prolndivisión, en ’os ’w;ale® de re
ferencia ®ie reparta en^re los con
dueños expresados, en proporción 
a ®uis derecho® dominicales tal co
mo han quedado é^pecificado.s en 
el primero de los hechos de esta 
demanda 4.° que doña Cayetana 
López Sarabía, don Florencio, don 
•AnaPtasio, doña Carmen, doña 
Jo®efa, dona Juil'ia, doña María, y 
doña Marina Jiménez López, de-, 
ben estar (y pa^ar, para sai cum- 
pFmiento y ejecución, por todos 
y qaida uno de Jos 'pronunciamren- 
tos pr'ecedente® ; v 5.* ®in expresa 
condena 'en oo®tas.

Así por esta m,'. Sentencia, ’o 
proniuncio, mando y firmo. — C, 
Diez.—• Rubricado.— Fué 'le'da y’ 
publicada «elli mif-mo día

'Y para ®u remi®ión al B. O. de 
la proví’mcia, firmo 'ú p’-esénte en 
Arnedo a nueve de Octubre de 
m/ií novecijentois lcW-u<?nra v do®..

flnuneíoí ’Oficíale»
ANUNCIO DE SUBASTA.

, i^S45
El día 21 de Noviembre próxi

mo, hora de a® úl''‘z de .su ma
ñana, y con ínterva.lo de inedia 
hora para cada subasta tendreá lu
gar lals correspondientes a ‘ios a pro 
vechamientois de productos fores- 
ta'es, de los montes propios del 
pueblo de Ventrosa, correspon-^ 
diente® al año forestad, d? 1952—-53 
cuyo acto se celebrará en a Alca - 
díia de dicho pueblo vi día y hora 
arriba mencionados, en la siguien- 
i e forma :

MONTE «Caji)ga')). P.astos de 
126- Hais, 'para 500 . lanar-’-s, en 
4.000 pta®. Indemnizaciones iT5’6f 
ptas.

Mqnte «Canra-squíllon. Pastos 
para 1.760 Iñnares, 300 cabrío, 20 
vacunos y 30 mayor, en una ex
tensión de terreno de 1.020 Hd®. 
Tasación 22.760 ptas. Indemniza- 
cHones 547’40 pta®.

Monte «A^i'Jlar de Yedrin P.i tos 
de 700 Ha®, de terreno, par.a 
1.348 cabezas de ganado lanar, 76 
cabrío, 20 vacunos y’ lo riavolr 
Tasación 13.528 pta'. Indemniza-- 
ciones 491’30 ptais.

Un lióte de loi hayas con 85 m3 
de llena en la d^®a|r'ón de 35 535 
ptas. Tndeminizaciiryncs 573’15 pe
setas.

Otro ’ote de 120 hayas ron 03 
m3 de madera, y'- 100 m3''de leña. 
Ta'sación 47.610 ptas. Indemniza- 
cíone® 700’95 ptais.

Un ‘om d teña® con vm) m3, li 
girue.sa y 200 m3 ramaje, por 
muertas \- 1 odadas de 'vs- 
prnos y maleza. Tasación 24.o(X) 
pta®. Indemnizac'ones 5«12’95 pt=.

Ivas subastas dé los mencMna- 
dos productos ®e ajustarán -en um 
todo a lo diispue®to en cí Decreto 
de 4 dé Agosto ú’tim'o, de la Pre- 
®idéncia del* 'Gobierno v a ai Or
den del Min’Merio de Agrteu'tura 
de 4 dy Octubre del miprno año. 
ñor ri qir* ®e de, v;.-; 1:!«; Ordoiv' 
de dicho Mimie’'io de Agriciiit i- 
ra de t,3 de A.-golsto die 19^9 v 17 
de Oictubre de 1950.

Lo® .pliegos ¡serán cerrado® para 

optar a la subasta, y Teintegrados 
debidamente y el licitador ^iebeiá 
depositar el 5 por ciento de la ta
sación de íta subasta que quiera 
optar a ella, en Arca® del Munici
pio.

Los p'aegos de condiciones para 
la ejecución de los aprovecbamron- 
tos llanto faciJ’’tatX^ois, com') eco
nómico® — administrativos, pue
den verse en la Secrearía del pue
blo de Ventrosa, todos los días 
laborales, en la® horas de/ificina, 
ha®ta el acto de celebración de ais 
'subastas. .'

Ventrosa' de (là Sierra a 25 de 
Octubre de 1952.

' El Alcalde,
1645

SUBASTAS FORESTALES
1864

Ei día 18 de Noviembre prióx’énO 
a Jas doce de ®u 'mañana, con ir.-' 
tervalo de media en media hora, 
con arreglo a los preceptos de^ 
vigente Reglamento de Contrata
ción Municipa’, Orden Ministerial 
de 4 de Octubre de 1952, pliego® 
de condiciones facu taiivas v eco • 
nómilco — administrativo aproba
do por este Ayuntamiento en el 
Salón de Sesiones de esta Corp' - 
ración, tendrán lugar la® subasta® 
de ‘los siguientes aprovechamien- 
tos forestales:

i.L— CUARENTA HAVAS, 
en término «El Frôntônn, que cu
bicam 71 metros cúbico® de made
ra, 25 estéreos de-teña gruesa y lo 
de ramaje, bajo el ti'p) de tasación 
o índice de 25.000’50 ota®, indem
nizaciones 400’81 pta®. aprovecha
miento del Grupo I.°.

2 .’ — SESENTA V CINCO 
ROBLES, en «Fuenie el Piiche». 
que cubi. m 5 .mcL’-'-v cúbuós de 
madera, 52 Estéreos 'le leña grúe- 
:sa y 10 ide ramaje, bajo el tipo de 
tasación de 6.109’50 pta®. indem- 
nizacionies 154’89 ptas. sin travie
sas, aprovechamiento grupo 3.°

3 ."— SETENTA ROBLES, en 
«Fuente el Piche», que cubictin 4 , 
metras cúbico® de made01, 50 e®- 
téteos de iiteña gruesa y 10 de ra- • 
maje, bajo él tipo de tas ición de 
4.123’50 ptas., indemnizaoioines 
145’02 pta®. siin trav ."'as 'Grupo 
3A

4 .“—• SETENTA ROBLES, en 
«Fuente el Piche», que cubican 5 
metros cúb'ícos de madera. 56 e - 
téreos de 'lóña gruesa.y 12 de m- ¡ 
maje, bajo el ti'po de msación de i 
6.429 pta®. indemnizac"166’70 [ 
ptas. sm traviesas. Grupo 3.". I

5 .*— LIMPIA A MATA RA
SA DE ROBLE, 200 estéreo;< de , 
leña grue®a y 75 de ramaje en tér
mino de «PEÑAS S;\L\-L\S» ba- , 
jo el tipo de tá®ación <le 19.849’50 
ptas. Indemnizaciones 379 pta . 
Grupo 3.’’«

6 ."— 990 Has. de trastos pera 9’ 
cabrío,. 40 valcumo, 35 mayíir, 30 
cerda, y 1.878 llánare®. bajo (1 t’ipo 
de ta®ación de 20.284 ixi ptas. in- 
demmiizacidncs 535’21 jjtas.

Lo que se hace púb i;:o para ge- 
nerail conocimiien'to, d'ebiendo lo,-'- 
iicVtadores hacenió en el modeói 
oftéial, cjebidamente nÁrntegrado 
V proviijsto de ®u correspondiente 
Hoja de Compras, v Carnet Pro- I 
fesi'ona.I, no pudiendo tomar parte ' 
lios deudores ai; Ayuntamiento, Im- , 
porte de aniinc'ós v demq® dere- 
éhos de cuennta de lo® rematan
tes. . I

Piníillos, 27 de Octutn-e de 1952. 1
El Alcalde, 1 
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ANUNCIO-SUBASTA
El próximo día 14 de noviem- 

y a partir de laá diez horas con 
intervalo de media en media ho
ra cada una, tedrán lugar en es
te Ayuntamiento las subastas 
que a continuación se xepresan:

1 .^—PASTOS:
200 cabríos, 55 vacunos, 30 

mayor y 2050 lanar, tasación 
23.S00 pesetas. Indemnización 
577.—pesetas.

2 .*.—BREZO: grupo tercero. 
300 estéreos ramaje.—precio 

base 4050 .—Indemnización 
510'75.

—ROBLE: Grupo tercero: 
80 estéreos giuesay 120 ramaje, 
precio base 7320.—Indemniza: 
ción 227'50.

4 .®,—HAYA: Grupo segundo. 
132 árboles con 38 m3 y 124 

estéreos gruesa, precio base 
16.734 pesetas.—Indemnización 
4.19'95 pesetas.

5 .®..—Oirá de haya, 101 árbo- 
cs con 30 m3 madera y 90 esté, 

reos gruesa, precio base 
12.690 pesetd s. —In d em n ización 
325'30 pesetas.

6 .^.—Otra de haya 100 árboles 
con 37 m3 iradt ra y’ 109 estéreos 
gruesa, jux ció basé 15. .519 pese
tas.—Indemnización 338'85 pe
setas.

Los pliegos d e condiciones 
económico-administrativo se en
cuentran en la Secretaría.
' Pedroso, 24 octubre de 195?.

► El Alcalde,

ANUNCIO
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^A las trece y media horas del 
dúi siguiente a los 20 hábiles de 
publicado en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia, en el 
Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones que se ha
lla en la Secretería, tendrá lu
gar Ja subasta de aprovecha
miento- de pasto del m nte 
Dehesa la verde de 195'2-53, pa
ra 40 vacunos y 1400 lanares, por 
tasación 12.48) pts. 236'60 de 
indemnización, y gastos de anun
cio.

En caso de segunda subsista se 
celebrará el noveno día hábil de 
la prinnera e igual hora.

Navarrete 18 octubre 1952
Bl Alcalde,

• 1534
' ANUNCIO DE SUBASTA

1830
El día 30 del próximo mes de 

novien bre a las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de pastos 
del Monte de Utilidad Pública 
n.°. (1 bis dePCatálogo denomi- 
do el «Estepal» para 570cabeza.s 
1 liare: , bajo la tasación be 4560 
pe e;as nrás las indemnizaciones 
reí m marias.

Los licitadores presentarán sus 
ajustándose al pliego de condicio- 
f.iculmrivas del Cuerpo de mon- 
i s den á.s disposicior es dicta
das al ( iccloó

Préjano a 27 octubre 1952.
El Alcade

1622
ANUNCIO 

. 18;8
A las doce horas del sigiiicnte 

día de transcurrido 20 hábiles, 
se venderá en pública subasta el 
terreno que el Ayuntamiento po
see en El Campo-Santo de trqs 
c^’lemines, lindan*e N S. y O. 
caminos, de recuerdo valor, por 
el precio y condicionr s que se 
hallan a disposición |del públi
co.

Canillas de Río Tuerto 30 oc
tubre 1952.

El Alcalde
1674
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